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  Nota verbal de fecha 21 de abril de 2022 dirigida a la Presidencia 

de la Asamblea General por la Misión Permanente de Chequia 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de la República Checa ante las Naciones Unidas saluda 

atentamente a la Oficina de la Presidencia de la Asamblea General y tiene el honor de 

referirse a la candidatura de la República Checa al puesto vacante del Consejo de 

Derechos Humanos que deben cubrir los Estados de Europa Oriental para el período 

que expirará el 31 de diciembre de 2023, en las elecciones parciales que se celebrarán 

durante el septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea. 

 De conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General, la Misión 

Permanente de la República Checa ante las Naciones Unidas tiene también el honor 

de transmitir las promesas y compromisos voluntarios en que se reafirma que la 

promoción y la protección de los derechos humanos son una prioridad de la política 

exterior de la República Checa (véase el anexo).  

 La Misión Permanente de la República Checa ante las Naciones Unidas 

agradecería que la Presidencia de la Asamblea General tuviera a bien distribuir la 

presente nota y su anexo como documento de la Asamblea, en relación con el tema 

116 d) del programa. 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/60/251
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  Anexo de la nota verbal de fecha 21 de abril de 2022 dirigida 

a la Presidencia de la Asamblea General por la Misión 

Permanente de Chequia ante las Naciones Unidas 
 

 

  Candidatura de Chequia al Consejo de Derechos Humanos, 

elecciones parciales de 2022  
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios con arreglo a la resolución 60/251 

de la Asamblea General 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. La República Checa se compromete a trabajar por la promoción y protección de 

los derechos humanos como miembro del Consejo de Derechos Humanos mediante 

los compromisos voluntarios que se indican a continuación.  

 

 

 II. En el plano internacional 
 

 

2. La República Checa trabajará para promover los derechos humanos en los foros 

internacionales de derechos humanos de manera justa y equitativa. Al igual que 

hicimos durante nuestros anteriores mandatos en el Consejo de Derechos Humanos, 

participaremos activamente en su labor con el fin de apoyar su mandato de 

conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General. Apoyaremos las 

respuestas adecuadas y oportunas a las violaciones y abusos de los derechos humanos 

allí donde se produzcan. Trabajaremos para lograr la rendición de cuentas. 

Abordaremos tanto las cuestiones específicas de cada país como las temáticas, 

incluidas las que requieran una acción urgente por parte del Consejo.  

3. En el Consejo de Derechos Humanos, la República Checa colaborará de forma 

transparente y con buena voluntad con todos los Estados de todas las regiones, así 

como con la sociedad civil y los defensores de los derechos humanos. Promoveremos 

la cooperación y el diálogo y apoyaremos a los Estados en el cumplimiento de sus 

obligaciones y compromisos en materia de derechos humanos mediante la asistencia 

técnica y el fomento de la capacidad.   

4. Seguiremos cooperando estrechamente con la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, defendiendo su independencia e 

imparcialidad y apoyando sus actividades, incluso mediante nuestras regulares 

contribuciones financieras voluntarias. 

5. La República Checa es una firme defensora de los mecanismos internacionales 

de derechos humanos. Seguiremos participando activamente en los diálogos del 

examen periódico universal, ofreciendo nuestras recomendaciones a los Estados y 

apoyándoles en sus esfuerzos por aplicar las recomendaciones.  

6. Contribuiremos a la labor del Consejo de Derechos Humanos sobre la base de 

nuestra experiencia histórica de transición hacia un Estado abierto y democrático, 

fundamentado en el estado de derecho y en el respeto de los derechos humanos.  

7. La República Checa mantiene su compromiso de luchar contra toda forma de 

discriminación, en particular por motivos de sexo, raza, origen étnico o social, 

religión o creencia, opinión política o de cualquier otro tipo, discapacidad, edad, 

orientación sexual e identidad de género. Promoveremos la igualdad de oportunidades 

para todos, apoyaremos el empoderamiento económico de las mujeres y 

defenderemos activamente sus derechos. Adoptaremos una postura activa contra la 

https://undocs.org/es/A/RES/60/251
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violencia infligida a mujeres y niñas, incluido el uso de la violencia sexual en los 

conflictos armados. 

8. Seguiremos prestando nuestro firme apoyo a la participación igualitaria en los 

asuntos políticos y públicos, así como a la libertad de reunión pacífica y de 

asociación, presentando las resoluciones pertinentes al Consejo de Derechos 

Humanos, entre otros medios.  

9. La República Checa también promoverá la libertad de expresión e información, 

tanto en línea como fuera de ella, como vía necesaria para disfrutar de una gama más 

amplia de derechos humanos, y apoyará a los medios de comunicación libres e 

independientes. 

10. Conscientes del papel cada vez más importante de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, haremos hincapié en la protección de los mismos 

derechos en línea que tienen las personas fuera de línea, al tiempo que trabajaremos 

para hacer frente a los retos digitales, como la brecha digital. En ese contexto, 

promoveremos un enfoque de las tecnologías digitales centrado en el ser humano y 

basado en los derechos humanos, así como el concepto de humanismo digital, en el 

Consejo de Derechos Humanos y otras plataformas. 

11. Seguiremos dedicados a promover la participación de las organizaciones no 

gubernamentales en la labor del Consejo de Derechos Humanos y nos pronunciaremos 

contra cualquier acto de intimidación o represalia dirigido a quienes intenten 

cooperar, cooperen o hayan cooperado con los mecanismos de derechos humanos.  

12. Los derechos humanos son universales y nos comprometemos a ocuparnos tanto 

de los derechos civiles y políticos como de los económicos, sociales y culturales. A 

través de proyectos de cooperación para el desarrollo y políticas para fomentar la 

transición que estén plenamente en consonancia con la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, seguiremos 

contribuyendo al apoyo y la protección de los derechos humanos, el estado de 

derecho, la democracia y la buena gobernanza en los países asociados de todas las 

regiones.  

13. La República Checa continuará apoyando la construcción institucional en el 

ámbito del estado de derecho mediante actividades destinadas a combatir la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, entre otras.  

14. También seguiremos promoviendo los derechos humanos en el contexto 

medioambiental, incluido el derecho de todas las personas a vivir en un me dio 

ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible.  

 

 

 III. En el plano nacional  
 

 

15. Nos comprometemos a seguir participando activamente en el mecanismo de 

examen periódico universal, en particular durante el examen nacional de la República 

Checa en enero y febrero de 2023. 

16. Seguiremos ofreciendo nuestra plena cooperación a todos los procedimientos 

especiales del Consejo de Derechos Humanos, recordando que la República Checa 

fue uno de los primeros Estados Miembros en cursar una invitación permanente a 

dichos procedimientos especiales en septiembre de 2000, y estaremos dispuestos a 

responder rápidamente a cualquier solicitud de visita. Continuaremos presentando 

nuestros informes nacionales a los órganos creados en virtud de un tratado y haciendo 

un seguimiento de sus recomendaciones. 
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17. Nos comprometemos a utilizar eficazmente las estructuras consultivas 

permanentes del Gobierno, como el Consejo Gubernamental de Derechos Humanos y 

sus órganos de trabajo, garantizando un diálogo continuo con el mundo académico y 

las organizaciones de la sociedad civil sobre cuestiones de derechos humanos.  

18. Nos comprometemos a trabajar por la creación de una institución nacional de 

derechos humanos que promueva y supervise la aplicación efectiva de las normas 

internacionales de derechos humanos y fomente la cooperación con las 

organizaciones de la sociedad civil a nivel nacional, de conformidad con los 

Principios de París. 

19. Nos comprometemos a trabajar en la prevención eficaz de la violencia contra 

las mujeres y la violencia doméstica, así como en la aplicación efectiva de los tratados 

internacionales de derechos humanos a nivel nacional.  

20. Nos comprometemos a seguir promoviendo la igualdad y la no discriminación 

de los romaníes y a apoyar su integración social, su participación polí tica y su 

empoderamiento. 

21. Nos comprometemos a continuar creando igualdad de oportunidades para todos, 

incluidas las medidas para incrementar la participación de las mujeres en la adopción 

de decisiones y en la política. 

22. Nos comprometemos a seguir reforzando la aplicación de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, incluido el apoyo continuo a la 

participación política y el empleo efectivos de las personas con discapacidad.  

23. Nos comprometemos a continuar reforzando la aplicación de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, en particular en el ámbito de la protección de los niños 

contra cualquier forma de violencia, y a garantizar su derecho a crecer en un entorno 

familiar.  

24. Nos comprometemos a sensibilizar a las empresas checas, en particular las 

empresas estatales, sobre los derechos humanos, especialmente promoviendo el 

diálogo sobre derechos humanos entre las empresas, el Estado, los sindicatos, el 

mundo académico y la sociedad civil.  

25. Nos comprometemos a seguir aplicando los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y a promover los derechos humanos en el empleo y en el contexto medioambiental.  

 


